
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE. 
DEMANDADOS: VICTOR EDUARDO SALCEDO ESCOBAR y KATHERINE MOLLER CARDONA. 

1 

EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente demanda: 

Ejecutiva, a fin de proveer sobre su admisión.  Santiago de Cali, 15 de septiembre de 2020. 

 

ANGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0540 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

SANTIAGO DE CALI, QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

RAD. 2020-00332-00. 

 

En atención al memorial que pretende subsanar la demanda: Ejecutiva, presentada por el: 

BANCO DE OCCIDENTE, contra: VICTOR EDUARDO SALCEDO ESCOBAR Y 

KATHERINE MOLLER CARDONA, el juzgado observa que persisten los defectos 

enunciados en los numerales 1, 2, y 4 a 12 del Auto Interlocutorio No.0589 del 26 de agosto 

de 2020, en razón a que durante el término para subsanar la demanda, no se presentó el 

escrito de subsanación de la demanda, y sólo se presentó un nuevo poder, el cual va 

dirigido en contra de ambos demandados pero no fue corregida la cuantía, ni manifestaron 

que el poder fue suscrito para ejecutar los dos (2) pagarés base de recaudo que fueron 

acompañados con la demanda. 

 

Por consiguiente no subsana en debida forma, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

90 del C.G.P., el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda de la referencia por los motivos expuestos. 

 

2.-DEVOLVER al interesado su demanda y anexos, sin necesidad de desglose. 

 

3.-ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ,  

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5.          ESTADO:93 

FECHA: 16 SEPTIEMBRE DE 2020 


